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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) y. 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del Registro 

de la propiedad de Sepúlveda, de tercera clase, en el territorio de 
la Audiencia de Madrid, y de lo prevenido en los artículos 303 de 
la ley Hipotecaria, 263 (regla 8 a) de su reglamento, 5.° del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890 y la Real orden de 22 de Marzo 
de 1892:

Considerando que han acudido á este concurso varios Aspiran
tes, comprendidos en alguna de las circunstancias del art. 5." del 
expresado Real decreto, y que esa Dirección general ba formado 
la correspondiente propuesta con tres de dichos Aspirantes;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G;), ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Sepúlveda, de tercera clase, á 
D. Leopoldo Caviró Teruel, que sirve el de Salas de los Infantes, y 
figura en la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de le94.

RUIZ Y  CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del
Notariado.

Móritos y servicios de D. Leopoldo Caviró Teruel.

Sa le expidió el título de Abogado el 11 de Febrero fie 1882.
Ha ejercido la Abogacía en Ajora, por más de dos años.
Ha sido Representante del Ministerio fiscal en el Juzgado de Ajera, y  

Juez municipal de dicho punto.
Por Real orden de 1! de Julio de 1885 fué nombrado Aspirante á la Ju

dicatura con el núm. 54 en la escala del Cuerpo, con el que fué propuesto, 
previa oposición, por la Junta clasificadora.

Por otra de 14 de Enero de 1887 fué nombrado Juez de primera instan
cia de R o q u e ñ a ; posesión en 12 de Febrero 1887.

Por otra de 11 de Octubre de 1892 se le admite la renuncia del cargo 
de Juez de primera instancia de Requena, fundada en el mal estado de su 
salud, declarándole Cesante con el haber que por clasificación la corres
ponda, y sin perjuicio de volver á la carrera cuando cese la causa que mo
tiva esta renuncia.

Por otra de 26 de Julio de 1891 fué nombrado aspirante á Registros 
con el núm. 26.

Por otra de 23 de S ptíembre de 1892 se le nombra Registrador déla 
propiedad de Salas de Iob Infantes; posesión en 15 de Octubre de 1892.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL-
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Granollers, de primera 
clsse en el distrito de la Audiencia territorial de Barcelona, con fianza de 
5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo solicit-n, según lo dispuesto en el art 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los Reales de
cretos dé. 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación 
de 1 s Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, dentro de! improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de eBta convoca
toria en  la G a c e t a .

Madrid 15 de Marzo de 1894.—El Director general, Manuel Benayas 
Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante 
la primera quincena del mes de Febrero último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Francisco Rodríguez García, clasificado en concepto de jubilado 
con el hftbür anual de 5.100 pesetaB, tres quintas partes del sueldo de 8.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 10 meses y 13 días de ser
vicios. Extracto de los i temos: Jefe de Negociado de tercera clase, Auxi
liar da la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 6 meses y 13 días; 
Juez de primera instancia de varios partidos, de entrada, de ascenso y de 
término 12 am s, 9 meses y 5 días; Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Don Benito 2 meses y 25 dias; Juez del distrito del Hospicio de 
Madrid un año, 6 meses y ¿5 días; Magistrado de la Audiencia de Sevilla 
un año, 10 meses y 19 das; Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Algeciras 4 años, 9 meses y un día; en igual cargo en la de Baza un año, 
un mea y 15 días.,; y se le abonan por razóa de carrera 8 años.

D. Pedro de Toro y Moja, clasificado en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 4 800 pesetas, cuatro quintas parteB del sueldo de 6.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 2 meses y 22 días de servicios. 
Extracto d* los mismos: Oficial de la Ordenación de pagos por obligacio
nes del Ministerio de Gracia y Justicia 2 años, 7 meses y 17 días; Auxiliar 
de la Sección de Estadística civil y criminal del mismo Ministerio 6 años, 
4 meses y 7 días; Auxiliar primero de la clase de Begundos de la Sección 
de Estadística judicial de dicho Departamento ministerial 7 mesas y 28 
días; Auxiliar de la Secutaría del repetido Ministerio 17 años, 5 mes*s y 
24 días; Magistrado de la Audiencia provincial de Patencia un mes y 6 
días, y m le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Gregorio Infante y Fernández, clasificado en Concepto de jubilado 
con el haber anual de 4 800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
6 000 que !e sirve de regulador, y por reunir 35 años, 4 meses y 14 días de 
servicios. Bxtracto de los mismos: Escribiente dél Ministerio de Fomento 
8 años y 15 días; Oficial de la clase de terceros de Secciones de Fomento 
2 años; Escribiénte y Auxiliar del Ministerio de la Gobernación 10 años, 
11 meses y 28 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar de la de 
segundos de la Sección de Sanidad en la Dirección general de este ramo y 
el de Beneficencia 2 años, 2 meses y 22 días; Jefe de Negociado de tercera 
y segunda clase, Auxiliar del Ministerio de la Gobernación 7 años; Jete 
de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de Mavores del mismo Mi
nisterio 3 años y 6 m*ses; con igual empleo en la Dirección general de la 
Administración local 7 meses y 16 días; Secretario en comisión del Go
bierno de la provincia de Gerona 4 meses y 14 días; Secretario del Gobier
no d* Oviedo un mes y 17 días, y en el mismo destino en Cádiz 5 meses y 
22 días.

(Se continuará.)
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 2.

Resumen en de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los ocho primeros meses
de los presupuestos correspondientes d los años 1889-90 á  1893-94.

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1892"*93 1893-94

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................................. 94.201.405*49 90.162.617*94 91.167 413 94 91.649.283*25 91.608.296*84
Idem industrial y de comercio............................. ........................................................ 22.060.976*07 21.075.605*40 20.444.301*83 21.018.770*12 24.958.187*17
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes........................ ....................... 19.153.761*65 22.116.340*75 18.363.490*76 19.999.919*93 19.690.736*58
Idem de cédulas personales............. .......................................... ............ ....................... 5.900.446*81 5.660.282 26 5.705.825-39 6.458.540*32 6.521.725 54
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas........ 11.658.147*78 11.462.059*74 11.386.165*11 11.727.328*63 12.413.593*27
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales................................. > > 2.192.612 94 2,607.781*43

> » 296.712*77
Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra... 2.470.117*48 2.394.772*30 2.393.491*51 2.261.749*63 2.521.910*04
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)....... ...................................... 67.707.967*55 70.475.672*59 72.438.934 01 74.856.916 48 88.006.283*08
Idem obvencionales de los Consulados....... .......................... ...................................... 322.994 81 601.294*30 639.633 50 582.266*24 656.467 17
Impuesto de consumos............................................................................. • • ............ 45.662.770*18 45.333.318*07 45.293.205 55 43 827.365*69 45.702.335*87
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................................ 11.318.118*32 10.491.789*02 7.321.053*91 1.628.626*09 770.549*72
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 4.896 914 6.397.313 4.388.155 5.164161*40 5.033.480*37
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales............................................. . 7.493.303 79 7.969.021*89 4 828.785*41 6.817 596 07 6.540.422*52
Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.......................... ................................. 7.435.300*97 7.313.81487 7.879.265*32 7.788.221 88 7.643.555 74
Timbre del Estado............... ............ ....................................... ...................................... 30.037.844*02 30.301.520*71 29.557.126*50 29.954.159 85 31.297.184 57
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes.................. . » » > » 278.108*01
Idem id. sobre la venta de pólvora. ....................................... .............................. . » » » 199.999*99
Tabacos................................. .................................................... . a . . . . . . . . . .  c . 60.000.000 60.000.000 56.677.843 92 59.998.092*85 59 998.959*36
Cerillas fosfóricas................. ..................................................... .............................. . > » > 2.656.807*32
Loterías............................... .......................................................................... ............ 21.196.202 21.576.637*18 19.410.463 36 23.817.735 01 20.611.178*15

( Almadén................................................ * . ............... .....  • . . . • . .M i n a s . \ 10,582 219*24 6.802*38 13.547 46 19 785*64
\  Linares....................................................................................... 187.500 187.500 187.500 187.500 187.500

Producto de canales y navegación fluvial.......................... .............................. . 689.574*47 724.728*63 741.739*18 789.417*44 856 380*01
Renta de Cruzada............................................................................................................. 531.145*92 585.555*97 458.793 21 605.062*16 547.078*78
Redención del servicio militar........................................................................................ 3.541.000 6.572.000 4.780.810 13 6.742.682 56 7.257.937*38
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).......................... 11.382.917*46 10.760.818 16.186.828*94 13.051.385*43 15.624.491*64

427.858.990*77 432.162.881*86 420.257.628*86 431.132.94143 454.507.448*96
/ Territorial por cupo.................................. . > > > > 12.823.051*56

iRecargos municipales sobre.... < Idem por ocultación............................................... > > 17.20661
f Industrial.................................................... .......... > > > 2.833.137 60

427.858.990*77 432.162.881*86 420.257.628*86 431.132.941*43 470.180.844*73

Observaciones,, 1.a Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y  dado el carácter estadístico de Iob mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-93 y  
189B 94, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación del anterior trienio.

2.a Be fija como recaudación líquida de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos realizados y pagos ejecutados; pero quedando pendientes de pago en fin 
de febrero obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y los productos 
líquidos que resultan:

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en los ocho 
primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores.
Producto líquido.

1889-90 59.097.552 37.901.350 21.196.202 5.820.210 15 375.992
1890-91 59.756.277*18 38.179.640 21.576.637'18 5.570.470 16.006.167*18
1891-92 60 338 968*36 40.928.505 19.410.463*36 3.484 365 15.926 098*36
1892-93 60317.515*01 36.499 780 23.817.735*01 3 098.760 20.718.975=01
1893-94 57.324.088*15 36.712.910 20.611.r78‘15 2.841‘310 17.769.868*15

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas»
Madrid 21 de Marzo de 1894.

V.° B.°
E l Interventor general, m  Jefe de la Sección

G. d e  l a  P e ñ a  E m ilio  F agoaoa
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN D E SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Marzo de 1894.

55
O 0-ap. 0 ® «  po
;  p -• m

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACION*?*

I 2¡
3 ?l8 ® SEXOS AÜ08 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecí miento.
OBSERVAClORBi

1
$

Varón. • 29 Soltero... Viruela;.. . . . . . . . . Claudio Goello, 7 6 ........... 8> n Varón. Feto Embaladores. 1 0 8 . . . . . . . . %
iúcxn. . . . 1 p ............. Idem .. . . . . . . . . . . . Ftrraz, 47.................... 1 ■u Hacubra.. 2 p............ Tabes mesentérica. RsíTííi.fimfttfl» «i . %

3 d&m 7 ¡n. 14 ................ Mayor, 26 y 42 .¿aBada-
U O MlAJLLv 1 v Wv y v/* # ••#•£*••«>
Hospital Provincial. • • • • %

■4 í d«m. . . 59 Viudo.. . . Tifoidea................... Hospital Provincial.... . . . »■ 33 soltara Ideyp • «•«»«•«« 'e • • ídem».» f >
■5 dem..» 51 C&S&dO . Pneumonía gripal 2 M.*- T aJ * a 3 d. P . . . . . . . . Atalectasia pulmo

infecciosa.......... Jacometrezo, 33........ .. *. §- nar. Calvo A sensio. 8 . . . . . . . . %
i Idem •«•. 30 ídem,. . . , Tuberculosis p u l- 26 Idem* ••. 6 T aríugitis.............. Espíritu Santo, 5 ............. >

mon&r» Paseo de San Vicente, 16. 27 dam...... 56 Viuda... Pulmonía......... San Bernardo, 58.. • • • • •.
1 : dem .. . . 21 Soltero.. Id e m .......... .......... Hospital Militar................ & 28 I d e m . . 65 í ftem. . . . Pneumonía. • • • • • Cebada, 7........... >
8 I dem .. . . 34 i ¿asado •. Idem ............. .. Mendizábal, 62.................. * 29 Idem. . . . 2 p............. dronij &itm Fuente®. 2 . . . .  . . . . . . . . . >
9 ■ ¡lena.. . . 4 Laringitis... . . . . . Martín de Varg*s, 2 0 .. . . p 30 2 m. P ... . . . . . . ídem... . . . . . . .  . ■ Ventosa, 1 2 . . . .  * . . . . . . . . *

10 dem. , . , 69 viudo.. Catarro pulmonar- Ronda de Segovia, 4 . . . . . ei Id«m, *. 64 viuda -. Rron copneumon ía Hospital Provincial.......... p
11 aem.**. 20 Soltero... Pneumonía............ Hospital Provincial.......... * ; 32 . 1 P......... Cólico por in Ages
12 Idem. • • 20 Id,em, , . .  - ídem....................... Hospital Militar................ > Alamo 1 .......................... . 'p
lli des**. •. 51 ídem».. . . Idem.......... Hospital Provincial. & m ídem ..* 1 P .. ..........

viva* «
VI eDiniíitiis . . . . . Gova 15.............................. p

I* uem .. 5 P.......... Idem.*..................... Roodn de Valencia, 3.. •. p 34 Idem. •.. 2 m, p. , . <a idwRi . .   ̂ . Amazonas 8 . . p
15 ídem..* a. 1 m. P .. . . . . . Bronquitis............. Labrador, 7.................... p 35 ídem ...». 52 viuda..

ALlVXU. ^
H enn í sí. cer®*

ib Utanu... 69 Casado. NefritiB................... Hospital Provincial... . , .
AAVlLL̂ 11 Clgi €w v V 1 v

bral. .................. Hospital ProvinciaL......... >
17 í díun . . . . 61 Idem ..... Derrame seroso.... Paseo de San Vicente, 6.. > 36 f ti ew 2 m. o- ».«**«« Eclampsia............ Palma, l .............................
18 Idem .. . , 3 m. p . ._____ A trepsia.........  . . . Acuerdo, 10...............o . . - . 37 ídem....... 9 oc» P . . . . . .* Pjiltji Ha Hp.Rfirrnlln Plaza del Progreso ¡ 4 . .  .
It* 43 Casado.. Cirrosis del hígado. Montera, 19.................. 38 Idem 8 d.

f «a X tic» U v  U v D llJ l  1 U i l v »

Idem
i  iC V iia  U U *  1  X U g i v D v ) '  T  t » • «

General Porlier, 1 7 . . . . . . »
JO 'denou*. .. 73 V iudo . . No hay datos.......... ViH&lar, 7 .......................... 39 Idem .... Peto. Bola, 2 * . * . . • • * . • • * » * * . . >

R e s u m e n .

Varones. Hembras, TOTAL

Viruela................... .................................................. ............... . 3 » 3
Tub^rculo í̂n. 3 3 6
Otra» iníeccioBa»........... • . . . . . . . . . .  * , . .  ♦ * 2 > 2
, | Circulatorio.............. > » >

g 1 Respiratorio.*»».. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7 12
? Digestivo. ® li ■ » í, e f. * i n?tMH«‘ Jí5<»íiíí9'H#ii4SítS**Kf 1 1 2

U \ Gónito-urinario. ^  , 1 1
9* 1 Locomotor., * . » . « * . * 1 4 5

f Cerebro espinal*.**•• . * » * . * * • > . > »
Bemás enfermedades. * . . .  , .»*.***,  * 5 3 8

Total de mkmmciones, 21 18 39

Madrid 20 de Marzo de 1894,=:E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Vacaste la plaza de Médico titular de 3a provincia de Mi
sarme, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesus, pagados del presupuesto de fondos locales de di
cha provincia, y debiendo proveerse por concurro en Lícen 
ciados de la Facultad, que hayan obtenido el título en las Uni
versidades de la Península y provincias de Ultramar, se de
clara abierto el necesario concurso por el término de sesenta 
días, á coutar desde el de la inserción del primer anuncio. ,

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presas de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la va
cunación y revacunación de los habitantes de la misma; des* 
empeñar el cargL de Médico forense; inspeccionar también 
todo lo relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Sub
delegado, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisi
tudes de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto 
considere conveniente á mejorarla, adicionándola con notas 
estadísticas relativa» al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en hn horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, a la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que * @ refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó su® servicios al E&tado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
que pr s*uc-.ten, incluirán copia en el papel del sello de la 
clase 12.a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Ne
gociado correspondiente y visadas por esta Subsecretaría, 
pue ¡an ser devueltos los originales á los interesados, previo 
recibo que firmarán al margen de su instancia, por sí ó por 
persona autorizada al efacto.

Madrid 21 de Marzo de 1894.=E1 Subsecretario, A. Me- 
relies. —3

Ordenación general de pagos de Filipinas.
Dispuesto por la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 

y Real orden de 22 de Agosto siguiente que todos los indivi
duos que perciben haberes pasivos han de presentarse en acto 
de revista ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus 
pagos, y resuelto más tarde por las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1883 y 28 de Marzo del año de 1885 que dicho acto 
tenga lugar una sola vez en el mes de Abril de cada año, anun- 
ciando^oportunamente el llamamiento á dichos interesados, 
al efac-.o que pueda publicarse en la Gaceta de Madbid y de 
poner -omp^ob&r de una manera fehaciente la existencia de 
los xhííí-Hüs, que no ha sufrido alteración el estado de las 
personas que en él fundan el derecho que disfrutan, y evitar 
por tai modo los perjuicios consiguientes á los fondos del Es 
lado, C:sta Ordenación general de pagos ha acordado lo si
guiente:

1.° Todos Job individuos de Clases pasivas, sea cualquiera 
,Prí)ce. ? 85 cobren haberes en las Cajas del Archi

piélago Dlipino, pasarán durante el mes de Abril revista de 
presente ante los Interventores de las Administraciones y
Subdelega iones de Hacienda pública de lss provincias en 
donde radiquen los pagos, debiendo ir provistos indispensa
blemente, además ds la fe de existencia y de estado en su caso,

del documento original que acredíte el derecho en cuyo goce 
se hallen y de la declaración relativa á no percibir otros habe
res de los fondos del Estado, provinciales ó municipales, se
gún lo que exigen las Reales órdenes de 22 de Agosto de 1855 
y 16 de Diciembre de 1874.

2 °  Las fes de existencia y de estado expedidas por los 
Sres. Curas párrocos, han de expresar el nombre, apellido y 
destino de los interesados, faenándolas desde el 1.° al 30 de 
Abril, y debiendo llevar la conformidad de la Autoridad mu
nicipal ó de los Gobernadorcillos, en donde no existiese aqué
lla, en los términos acordados en la regla 2.a de la Real orden 
de 8 de Junio de 1870.

3.® Los que residan en la Península é islas adyacentes, 
justificarán su existencia y estado por medio de certificacio
nes de los Jueces muni úpales, adicionadas con las declara
ciones qu® están prevenidas, y legalizadas por dos Notarios, 
con arreglo á lo mancado en la orden del Regente del Reino 
de 7 de Junio de 1870, sin que sea necesario parala justi
ficación verificar acto alguno ante los funcionarios de Hacien
da de la Península, s* gún lo declara la Real orden, número 
213, de 28 de Marzo de 1885.

4.° Los que se hallen imposibilitados físicamente de pre
sentarse en revista, lo acreditarán en las oficinas donde de
bieran pasarla con certificación facultativa, acompañando el 
documento justificativo de la existencia y estado, y los demás 
que están ordenados.

5 ° Los jubilados, retirados y cesantes que pertenezcan á 
los Cuerpos Colegiéis lores, los Jefes y Oficiales que se hallen 
condecorados con la Placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, y cuantos por razón de los destinos que sir
vieron puedan prescindir de la certificación de revista, tienen 
en cambio el deber, según la regla 4.a de la citada orden de 
8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno oficio, escrito y 
firmado de su puño y letra, dirigido á esta Ordenación, en la 
forma que establece dicha Orden Suprema; pero legalizado 
también por dos Notarios, exceptuándose únicamente de este 
último requisito, con arreglo á la Real orden de 29 de Agos
to de 1882, los Diputados y Senadores.

6.° Los residentes en el extranjero, usando del derecho que 
les concede la Real orden de 23 de Agosto de 1879, acredita
rán su existencia y el estado, cuando en él funden su derecho, 
con certificación dei funcionario consular ó diplomático espa
ñol de la localidad en que habiten, ó del más próximo á ella, 
mas sin dejar los interesados d® estampar la declaración exigi
da por la regla 2.a de 1& orden de 8 de Junio de 1870.

7.° Guando sean varios los partícipes d® una pensión, to
dos deben presentarse en revísta, no bastando que la haga uno 
solo para llenar las formalidades de aquel acto.

8.° Sí los menores de edad no pueden presentarse, sus tu
tores y curadores tienen el deber de expresar el motivo y de 
acompañar las fes de vida expedidas por los Párrocos.

9.° revísta tendrá lugar en las oficinas de Hacienda de 
este Archipiélago todos los días útiles del me® de Abril, des 
de las echo á las doce de la mañana, quedando autorizados los 
Administradores provinciales, ó quienes hagan sus veces, 
para ampliar el tiempo diario durante las tardes, si lo juzga
sen necesario.

10. Los que no cumplieren con lo que queda expuesto, se
rán dados de baja oportunamente en la nómina y suspendidos 
del pago de sus haberes, ínterin no obtengan la rehabilitación 
con arreglo á las leyes.

11. Para en ei caso previsto en el artículo anterior, debe
rán tener en cuenta los interesados que la resolución de los

expedientes de rehabilitación do las clases militares en el co
bro de sus haber®» pasivos corresponde provisionalmente al 
Gobierno general de estas is as y definitivamente al Ministe
rio de Ultramar según lo disponen las Reales órdenes de 28 
de Noviembre de 18^3 y de 24 de Marzo de 1884; que la reha
bilitación de las Glasés pasivas civiles que dejaren de per
cibirlos por no acreditar con las formalidades establecidas su 
existencia y residencia, compete á la Intendencia general de 
Hacienda, siempre que la declaración del derecho sea poste
rior al decreto de 24 de Abril de 1869; que la acumulación de 
las pensiones de las mismas clases civiies corresponde acor
darla por el Gobierno general del Archipiélago, siempre tam
bién que se trate de derechos rec nocidos después» del de
creto citado de 24 de Abril de 1869; y que cuan io pr ceda la 
revisión, de ignal modo que en las incidencias de transmisión 
de pensiones de U*tramar, toca decidir á la Junta de Glasés 
pasivas, al tenor de lo mandado en la Real orden de 15 de 
Septiembre de 1887.

12. Los Administradores de Hacienda pública cuidarán de 
pasar á este Ordenación, en todo el mes de Mayo próximo, 
una relación nominal de los individuos á quienes hubiere dado 
de baja en la nómina, ya porque su derecho no aparezca re
conocido por Tribunal, Junta ó Autoridad competente, ya 
porque haya cesado por causas naturales*, ó según las condi
ciones de la concesión, y por no practicar las prescripciones 
que regularizan su disfrute, expresando en cada caso el haber 
del interesado y la causa que motivó la baja.

13. Para la resolución de dudas y dificultades que pue
den surgir en la práctica de este servicio, las oficinas corres
pondientes consultarán las disposiciones legales pertinentes 
al caso, que en su mayor parte aparecen inserta® en la Gaceta, 
de esta e&pitaL núm. 170, publicada en 17 de Diciembre 
de 1879.

Manila 1.° de Febrero de 1894.=El Ordenador general, 
A. D. Cendrera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

bmgrmmit. recibidos m id día ds ¡a fecha' y detemám m dicha 
mhina $or %® mcmüvar é m  destinatarios, -de dmdú

nombres y dcmidtws»

eSENTRAL
Sevilla.—Carlota Alonso, Jacometrezo, 1.
Sevilla.-—Burneg, Montera, 23.
Zumárraga—Martín Elola, Echegaray, 9.
EBpelúy.— Magdalena Jurado.
Valdollano.—Caridad Izaga, San Bernardo, 6* 
Santander.—Emilio Moseoso, Barquillo, 32.
Monistrol—José Zovio, Cuesta de Sanio Domingo. 
Londón.—Edmundo Adcoek, Madrid.
París.— Elissalt, ídem.
Habana.—King, ídem.

ESTE
Sanlúcar de Barrameda.—Cayetano, San Pedro, 7a 
Mérida.—José Barreda. Atocha, 134.
Santander.—Lum Loriga, calle Santa María.
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C&latayud,.— Antonio Parga, Pacifico, 3, tercero izquierda.

NOROESTE

Arjoom.— Rapillo Arjonal, cuartel Montaña, batallón Te
légrafos {ausente).

Almansa.— Sebastián"Delicado, Mendizábal, 85.

22 dfe Marzo de i?"T4.=.El Subdirector, V. Gómez.

Jsmta diocesana áel Arzobispado de Granada.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 dei actual, 
se ña -señalado ei día 9 dei próximo Abril, á la una d© la 
tarde, pa -̂a la adjudicación en pública sub »ta de las obras 
de reparación extraordinaria del convento de religiosas ca
puchinas de esta ciudad, bajo el tipo de l presupuesto de con
trata, importante: la cantidad de 1.896 pesetas 38 céntimos.

La subasta ee eélnbt&rá en los términos prevenidas en la 
instrucción {publicada^con lecha 28 de Majo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre 
taría de la miisma, pera conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ájustái dose en su redacción al adjunto inoueío, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 94 pesetas 81 céntimas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado ©1 depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Granada 17 de Marzo das 18P4.=E1 Arzobispo de Granada.

Modelo de proposición .

D. N. N  , vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 17 de Marzo del año actual, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del convento de religiosas capuchinas de esta 
ciudad, se compromete á tomar á bu cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y con liciones, por la cantidad de. . . .

(Fecha y firma del propon ente.)

N o ta . Las proposiciones que se h®g>m serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la. cantida-l en pesetas j  cén
tim os, escrita en letra, por la que ge compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 114— B

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzagados de primera instancia

BARCO DE V A LD E O R R A S

E l Sr. D. Luis de Moya Jiménez, Juez instructor del par
tido de Yaldeorras.

Por la presente requisitoria cita; llama y emplaza á Pláci
do Casas Nogueira, de veinticinco áños, hijo de Julio y de 
Rosa, natural y vecino de Santiago de Valencia, en este par
tido y provincia, labrador, sin instrucción, en ía actualidad 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la última publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta pro 
vincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria con motivo de causa crimi
nal que contra él y otros se instruye por lesiones y desorden 
público; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios consiguientes.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
re » y agentes de policía judicial, que tan luego de él tuvieren 
noticia dispongan su captura y conducción á la cárcel de usté 

artido, con las seguridades debidas, comunicándolo á este 
uzgado.

Barco de Valdeorras 13 de Marzo de 1894.=,Luis de Moya 
Jiménez.= Joaquín Rodríguez Blanco. J— 1584

B E Ñ A V E N T E

D. Tomás Acero y Abad, Juez d© instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Hago saber que en el sumarlo que en este Juzgado se ins
truye con motive del robo verificado en la  mañana del día 25 
de Febrero último en la casa de D. Eduardo Probausa, Cura 
ecónomo del pueblo de Briine de Sog, consistente en el metá
lico y efectos que por nota se detallan-á continuación, supo
niendo fuese el autor de tal hecho un sujeto desconocido, cu
yas señas s© insertan también al fintd, se ha dictado provi
dencia en este día acordando se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, para que por la 
Autoridad y agentes de la policía judicial se practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para la busca de los 
efectos y metálico robados y del sujeto desconocido que se 
presume ser el autor del robo, poniendo á disposición de ests 
Juzgado unos y otro, caso de que fuesen habidos.

Ben aven te 8 de Marzo de 1894.—Tomás Acero y A b a d .=  
Por mandado de S. S., Laureano Lamadio.

N ota de los efectos robados.

Un viril de plata, de peso de unaS 12 libras, con la parti
cularidad de tener la figura de un áng 1 sosteniendo la parte 
alta con una fmnja dorada de hombro á costado.

Un Incensario nuevo y uha naveta con su cucharilla de 
plata.

Cuatro piezas de medio duro.
Y  en piezas de dos y una peseta hasta 3.000 reales.

Señas del sujeto desconocido.

Un hombre fuerte, bajo, moreno, poblado de barba, con 
un sombrero negro y una blusa bastante larga, con un caba
llo  rojo de alzada regular y no mal tratado.

J— 1533
B ILB A O

D. Eduardo Nagón Baína, Juez m unicipal suplente, en 
funciones del de instrucción de e¿4a v illa de Bilbao y b u  
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Modesto Rodií-

gU6g y Rr.-rrvr:. ~ r '•o, barbero y veci-
>'■’ o  Í.l ■■ <•: ; V  i i . . »• ■ A  ü  b  U I ’ l 3 ^  s f  l!  3 X  t - 0 ,  C U  J O  a c t u a l

paradero y túreunsfcanwns s© para que en el
término de diez díag, contados desd^ la inserción de la pre
sente en el Bohtín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  db 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó fc constituya en la 
cárcel de este partido con objeto de prestar indagatoria en 
la causa que contra ti mismo se instruye sobre estafa de un 
reloj.

A l propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades y 
agentes de policía judicial, que.por cuanto» medios esten á 
su alcance pipcedan á la busca y captura del expregado su 
jeto, y cago de ser habido le conduzcan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, como compren
dido aquél en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal

Dada en Bilh&o á 12 de Marzo de 1894*=Eduardo Na
gón. = Ante mí, Licenciado P©dro de Orue. J— 1587

D. Eduardo de Nsgore y Baines, Juez municipal suplente 
de e*ta villa, en funciones dei de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á una mujer llama
da Manuela, dedicada á trabajar en la descarga de carbones 
en el muelle d© esta capital en donde habitaba e:> si mes de 
Noviembre riel $ño último, m  que el jóven Ricardo Roda la 
entregó para que se los guardara 40 duros en plata, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
de diez días, contados d«sde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado ó se constituya eo la cárcel del partido á responder 
de ios cargos que le resulta» en causa q e me hallo instru
yendo sobre hurto; bajo ?? percibí mi to en otro raao de ser 
declarada rebelde y pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á ls  bu sea, cap
tura y-"conducción de-dicha-Manuela si fuere habida, á la 
expresada cárcel, come comprendida en el art. 83o de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Marzo de 1894.=Edur?rdo Nago- 
re .=P or Arriaga, ante mí, Licenciado Pedro de Orue.

J— 1585

D. Eduardo Nagore, Juez municipal suplente de esta villa 
d* Bilbao, en funciones del de instrucción de ella y su par
tido

Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Ocerín y 
Gorostiaga, vecino qm  ha sido de esta villa, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez díaB compa 
rezca en el Juzgado de instrucción de esta villa, sito en el 
piso primero de la casa Audiencia de la calle d$ Doña María 
Muñoz á responder de los cargos que contra él resultan en 
causm por sustracción de 15 pesetas á Carmen Maeazaga; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qu* hubiera loga**.

Dada eu Bilbao á 13 de Marzo de 1894,=Eduardo Nagore. 
Ante m í, Julio Eaciso. J— 1586

CACERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción y de prime
ra instancia de Cácete y su partido.

Por el presente se llama » Diego Caldera Cumbrsño, veci- 
no de Alonésear, de cuvo pueblo se .ausentó hace próxima* 
mente tres años, sin que hasta ahora se haya tenido noticias 
de su paradero; asimismo se llama á las personas que se 
crean con derecho á la administración de una huerca que al 
sitio del- Valle de Aguílar, término de Montánchez, posee 
aquél, para que en el término de des meses, á contar desde 
la inserción del presante en la G a c e t a  oís Ma d r id , compa
rezcan todos anta este Juzgado, y los últimos á justificar su 
derecho con los-correspondientes' documentos; teniendo pre
sente que ha solicitado la declaración de ausencia del Diego 
y la''-administración de dicha finca, únicos bienes que posee 
su esposa Rabel Bot* Caballero, vec na de indicado pueblo.

Dado en Cacares á 10 de Marzo de 1894 — Pío Navarro. =  
Da orden de S. S., el Escribano, Julián Rodríguez.

J— 1534

CAM BADOS

D. Pedro Mourullo y Barros, actuario en el Juzgado de 
instrucción dei partido de Cambados, correspondiente á la 
provincia de Pontevedra, en Gahc a

De orden de S. S , el Juez del mismo, en previdencia fe
cha 6 de los corrientes, cito á José B4boa Laredo, natural y 
vecino de la parroquia-de San Miguel de Lores, municipali
dad de Meaño, en este propio partido, á fin de que dentro 
del término de quince días, á conrár desde el de 1a inserción 
de esta cédula eo la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la 
sala audiencia del referido Juzgado, á la hora d i diez de la 
mañana,-a evacuar declaración como testigo m  causa que se 
instruye á su hermano Ramón y otros sobre falsedad d© la 
certificación .expresiva-de lo que-es tos satisfacían por contri
bución, rara podar ser admitidos como fianza personal de! 
aludido José, en la causa que también se le instmy-ra sobre 
lesiones; prevenido que dejando trascu rrir  el indicado tér
mino sin comparecer al fio indicado, incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas,-parándole además el perjuicio á. que hubie
re lugar con arreglo k la ley.

Gambados 8 de Marzo de 1894.=Pedro Mourulld y"Barros.
J—*1551

C A R B A L L IN O

; D. Antonio Fernández Cid> Juez de instrucción de Garba- 
llino.

■Por Ja presente requisitoria se cifc», Ikm a y emplaza £ 
Benito Paz Fernández, sin apodo, de treinta y i n  nos de 
edad, casado, labrador, n* toral y vecino ún Vilhofesta de 
Osera, termino municipal de Cea, en paitidn, á fin de 
que dentro del término da diez días, cunta toa dU-tída bu in 
serción en ti--B oletín  o /U iéi'áe  ias cuatro p iw iirL  - 4 de Gali
cia y  G a c e ta  de M adrid , comparezca eo la á ii«drücia pro
vincial de Orense á-m*dio de Pro ju rador  y Abv do que k  
-represente y defienda en el sumario ímtrúfelo sobra lesiones 
á su hermana Rosa Paz; bajo a uercih?cien to  que de no ha
cerlo ee le nombrarán de oficio y parara el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

■Dada en Gárballíno á 6 de Merm de 1894, — A u tu ufo Fer« 
nández Cid.=rDe orden Te S. S .s José Lama, habilkalo.

J— 1535
CARMONA

En virtud de provsdeneid ck. * um (Pct^du ni t i liií poi
el P-rv Juez do if.r-Jrs í"ú.Am ^ 1 '  * p ni „ nr-arb» qu*
m  sigue por */ x d ¿ , ÚS i lo f chu
cé», cm tr^  Francisco B aca o ü a a i . ,  6c b\ uíejuImu citar ai

primero por medio de  la presente á fin de que ;r . L declara
ción. en ia indíenda c^usa, compareciendo al eL* c -os es
trados de .esr-e Juzgado, sito en la plaza ae turnando, 
planta baja del convento de Madre de Dios, o en tro del tér
mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
que la presente aparezca inserta en el B oletín  ofic%Q,l de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id ; apercibido que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para su notoriedad, expido la presento en. Carino»& i  9 
de Marzo de 1894.=E1 actuario, Rafael López. J— 1536

CIUD AD  RODRIGO

D. Ricardo Saá y Martínez, Juez de instrucción del parti
do de Ciudad Rodrigo.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
di«z días, contados desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a « 
DR’D, á un tal Manuel, de nación portugués, que sirvió en 
cíase de n ozo de labor en la casa de Juan M* r¿r ro, vecino 
de Casillas de Flores, y cuyo paradero se igr» r-* para que 
comparezca ante este Juzgado á responder á k h  ci. gos qu« 
le resultan en la causa que se sigue por hurtu do ñas.

A l propio tiempo ruego y encargo á los m ^".dúos de la  
policía judicial, procedan á la busca y captura, y conseguida 
que sea lo conduzcan por tránsitos á la cárcel de u sté parti
do, poniéndolo á disposición de esta Juzgado

Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Marzo de 1894 =  Ricardo 
Saá.=Eusebio Manzano. J ~  1552

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instmee-ión esta 
capital.

En vktud del presente cito, llamo y empkzo por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  m  Ma 
d r id , al autor ó autores de la sustracción de 45 pesetas en 
plata y ealderi la, de la propiedad de Rafael Ruta Serrano, en 
su domicilio, calle de San Basilio, núm, 56, la noche del 6 
al 7 de Febrero anterior, para que comparezcan arte este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo 
con motivo del hecho referido.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
eiviks, militares y da la policía judicial, proce .a á la busca 
y presentación dei autor ó autores de la rtferida sustracción 
y de la cantidad en que ésta consiste.

Dado en Córdoba á 5 de Marzo de 1894.=FraneJsco Fer
nández Vior.= El actuario, Licenciado Pedro Fon,.áo dez Hur
tado. J— 1590

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción, de Cór
doba y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á k w m m  Carre
ra, de estatura regular, como de cuarenta año« da edad, con 
barba color rubio oscuro, vistiendo zamarra y pantalón, que 
por su clase parece estar dedicado al pastoreo de ganado por 
el término de Ecija, y cuyas demás circunstsnc.m? se igno
ran, para que comparezca en el término de di«z días, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c s t a  de M a 
drid, en est« Juzgado, plaza de la Compañía, uní i, 7, para 
recibirle declaración en la causa que por hu r.o d^ ganado ca
brío se instruye contra Antonio López Salas; apercibido que 
si no lo hace le parará el perjuicio que haya logar.

Dado *n Córdoba á 12 de Marzo de 1894 =—Francisco Fer
nández Vior.==El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J— 1591

C H A N T A D A

D. Angel Reguero y Guísasela, Juez da insfraeaión de la 
villa de Chantada y su-partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á A n 
gel Vázquez ó Buján Vázquez, según se dice de veintinueve 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Palas de Rey, cu
yas s«ñ*s y demás circunstancias se ignoran, p-ra que den
tro del término de diez días, contados desde te ioserción de 
la presente sn Jos Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en ¡a sala de 
audiencia de est* Juzgado al objeto de prestar declaración en 
causa criminal qur contra él y otro se sigue &obre robo y 
maltratos al Cura párroco de San Juan de Laya, D Ignacio 
Villamor; b»jo apercibimiento de que si no ío verifica será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes en las cárceles de esta villa.

Dada-en Chantada á 6 de Marzo de 1894.=Angel Reguero 
y Guísasela.= De orden de S. S., A . Avelina Vázquez.

J— 1537

ESTE PA

B. Vicente Chervás y Beguá, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presante se cita á D. Antonio Ruíz y á mi ganadero, 
llamado Frasquito, sieiido este último de buena estatura, pelo 
rubio, como de cuarenta años de edad; viste pantalón y cha
queta de paño oscuro, sombrero negro, que se dice ser veci
nos de Bornes, para que en el término de diez días á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en cau
sa que instruyo por sospechas de hurto de 10 cabras y nueve 
chivos; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere Jugar.

Estepa 9 de Marzo de 18.94,= Vicente Chervás.= Por man
dado de S. 8., Licenciado Antonio Martín. J— 1538

G A U C IN

D, José Serrano Pérez, Juez de instrucción ás este par-
■tid^.

Por el presente se cita, llama y emplaza & tras desconoci
dos que -en Ja noche del 2 del corriente mes pen traron en la 
casa morada del Alguacil de este Juzgado Antonio Torrecilla 
Gal n y bo prendieron á su consorte María Pavón Parra, exi
giendo!© la paga que había cobrado el Torrecilla, para que 
©n ©1 termino de veinte días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y B oletín  oficial de esta 
provincia, se personen en este Juzgado á. prestx.r inquisitiva 
en la causa de que por ese hecho se sustauehi; bajo apercibi
miento da que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gsucín á 6 de Marzo de 1894.=José Rebano Pé
rez. =  Par su mandado, Teodoro Molina. J— 1592
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D. José Serrano Pérez, Juez da instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar d^sie el siguiente al de la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma d r id , á tres hom
bres desconocidos, uno de *-8tatura baja, moreno, con patillas» 
picado de viruelas, vertido con sombrero hongo negro ú os
curo, chaqueta y pantalón negros, al parecer de paño busto» 
y chaleco también oscuro; otro más <dto, de carnes regulares, 
con patillas, con sombrero hongo oscuro, chaqueta y panta
lón del mismo color, ambos afeitados desde hace algunos 
días, y el otro de buena estatura, buenas carnes» con barba, 
vistiendo sombrero hoDgo color café, chaqueta y pantalón 
oscuros, teniendo este últ mo por toda la cara á especie de 
un baño color moreno oscuro, que parecía no ser tizne, pero 
que le servía de antifaz, y aparentaba tener de treinta á cua
renta años, que como entre seis y media y si*te de la noche 
del día 24 de Febrero ú timo penetraron á mano armada en 
el domicilio de Deña D lores Gil Rubro, vecina de «lubrique, 
robándola 3.020 reales en frtactvo y una cadena de oro como 
de 14 pulgadas próximamente de largo, formando unas espe
cies de banquetitan, con un guardapelo entrelargo, para que 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á responder á los cargos que les resultan en la expresada 
causa.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y ocupación del expresado metálico y cade
na, y á la detención de los referidos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan en la cárcel de este partido a mi disposi
ción.

Dada en Gaucín á 8 de Marzo de 1894.= José Serrano Pé
rez. =E1 Secretario, Miguel Figueras.

La requisitoria inserta esta conforme con su original en 
la causa á que el infrascrito se refiere.

Y para su inserción en la G aceta  de Madrid , expido la 
presente en Gaucín á 8 de Marzo de 1894. =  V.° B.°=fil Juez 
de instrucción, José Serrano Pérez. =  El Secretario, Miguel 
Figueras. J —1539

GERONA

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede
rico Roura é Illa, Cajero que fué de Instrucción pública de 
esta provincia, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término da diez días á contar desde la inserción 
de la presente en Ja G aceta de Ma d r id , comparezca en la 
cárcel de eBta capital á fin de oírle en la causa criminal que 
instruyo contra él sob.e malversación de caudales públicos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á mi disposición.

Dada en Gerona á 10 de Marzo de 1894.= Antonio Junque- 
ra .=P or mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribí»no.

J —1593
GIJON

D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á la 
procesada María García y Rodríguez, de las señas que se ex 
presarán á continuación, y cu*o domicilio ó paradero actual 
ge ignora, para que dentro d"l término de diez dí&s, á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de au 
diencia de este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
en la cnusa que se le sigue por hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, conduciéndola, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Gijón á 9 de Marzo de 1894 = Jo sé  M. Suárez Ar
guelles.=Ante mí, Faustino Cabayedo.

Señas de la procesada.
Edad veintidós años, hija de Manuel y de Francisca, casa

da, natural de San Martín de Arces, concejo de Pola de Siero, 
vecina de Ceares, estatura un metro 450 milímetros, peso 56 
kilogramos, largo de las manos 16 centímetros, pies 25 ídem, 
oJ bb castaños, pelo negro, sin cicatrices y  rostro blanco.

J —1540

GRANADA
Por la presente, y á virtud de providencia dictada en lá 

causa que se sigue sobre robo de varios efectos á Antonio 
Baena Vilchez, se ha acordado en este día se cite en forma al 
conocido por Granizo, que habita en la calle Real de Cartuja 
y que n 6 de Noviembre último vendió una escopeta a Juan 
Milena Rivas, para que dentro del término de diez días com
parezca en eBte Juzgado del Salvador para prestar la declara
ción acordada en dicha causa.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma, extiendo 
la presente, que firmo en Granada á 13 de Marzo de 1894.= 
Joaquín Roldán. J —1594

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

efeta ciudad,
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 

las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
procedan á la busca y rescate de dos yeguas, una de cuatro á 
cinco años, pelo tordo oscuro, marcada y preñada, con un lu
cero pequeño y calzada de las manos, siendo pobre de casco, 
sin hierro, y la otra de dos años, pelo tordo apizarrado, luce
ra, marcada, con un pie calzado, con la cola en su punta bas
tante más clara, que fueron robadas la noche del 24 de Enero 
ultimo del corral de la casa de D. José Iborra Requena, veci
no de Benalúa, deteniendo á la persona en cuyo poder se en
contraren si no justifican su legítima procedencia.

Dada en Guadix á 8 de Marzo de 1894.=Eugenio Carrera. 
El actuario, Miguel García Barthe. J—1554

D. Eugenio Cervera Bermúdez, Juez de instrucción de
esta ciudad, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza al castellano nue
vo Torcu&to Amad* r Bargas de veintisiete años, hijo de Ti 
burcio y de Francisca, natural da enta ciudad, provincia de 
Granada, vecino de Pinar, d e oficio del campo, su estatura 
un metro 590 milímetros, su peso el de 47 kilogramos, di

mensiones de las manes 16 centímetros, lo« pies 23, ojos me
lados, p*-lo  cicatrices ningunas, color moreno, pa^a
que den?re de* término de veinte días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que se le 
sigue y á su consorte José María Fernández Heredia, sobre 
hurto de un mulo de la p opiedad de A n to n io  Martínez Ro
dríguez; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que baya lugar,

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XHF» y 
durante bu menor edad la Rt-ina Regente, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, »bí civiles como militares, que si 
tuviesen noticias del paradero del Toicuato Amador Bargas, 
ie sirvan ponerlo en calidad de preso á disposición. de este 
Juzgado.

Dado en Guadix á 9 de Marzo de 1894 =Eugenio Cerve- 
ra.=Por mandado de 8. b,, Antonio M. Castillo.

J—1595

El Sr Juez de instrucción de este partido de Guadix, en. 
providencia de esta día, ha acordado s® cite, llame y ampia- 
por medm del p re só te , que se insertará en el Boletín ofictal 
de la provincia y G a c e t a  im Ma d r i d  á Justo Fernández Vi
cario y Angustias Martínez Sánchez, vecinos que han sido 
de Charcha», v cuyo actual paradero se ígcora, para que 
dentro de los diez días sitfuientes á la publicación en dicha 
G -acb ta , comparezcan ante este Juzgado á prestar cW ta de
claración en causa sobre a b u sos; y en otro caso les parará ©1 
perjuicio que hay a lugar.

Dada en Guadix á 10 da Marzo de 1894.=El actuario» 
Carlos Gómez. J —1555

HÜELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partí ¡o.

 ̂En virtud de K presente se cita» llama y emplaza por té r
mino de.quince días, á contar desde su inserción en !a Ga 
c e t a  de  Ma d r id  y Boletín o ficto l da eata provincia, á Manuel 
María de la Gruz López, hijo de José y de Mónten. de diez y 
siete años de edad, natural de Vil arreal (Portugal), vecino 
de Trigueros soltero, jornalero, para que dentro de dicho 
término se persone en este Juzgado á consignar la cantidad 
de 125 pesetas, como multa impuesta á virtud de sentencia 
ejecutoria dictada por la Audiencia provincial en causa que 
que se le ha seguido.por hurto de una chaqueta, y caso da no 
consignar dicha suma se constituya en la cárcel pública para 
extinguir veinticinco días de arresto por indemnización de 
dicha Bumfi; apercibido de que en otro caso la para á el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ru*go y encargo á tedas las Autorida
des y dependientes de las mismas, de .cualquier clase y ju ris 
dicción que sean, procedan á su busca y captura, y lograda, 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 8 de Marzo de 1894.=José Rodríguez.= 
El Secretario, Fernando Bel. J —1562

TORROX
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
A los Sres. Jneces de instrucción, Guardia civil y demás 

dependientes de la Autoridad de la Nación, seles encomienda 
la busca y rescate de 500 pesetas en monedas de á cinco, dos 
y una peseta y la de un velón de metal amarillo, mediano, 
con cuatro mechero», dos pantallas de latón, las cadenillas 
propias de la espabiladeras y apagaderas contenido éste 
dentro de un cestíilo, y la busca y captura de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma adquisición, lo que caso de ser habido será puesto con las 
seguridades eonvamentas á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en causa que se sigue en *1 mismo so
bre robo á Rosario Medina Jiménez, vecino de esta villa.

Dado en Torrux á 7 de Marzo de 18P4.=Juan Infante y 
García.—Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

J —1527

VALENCIA—SAN VIGENTE

D, Pompeyo Danzares Ferrando, Juez municipal, acci
dentalmente encargado de? Juzgado de intrucción del distrito 
de San Vicente de está ciudad.

Por la presente se llama á Vicente Climent, hijo de Nadal 
Climent Guíllén, y habitante en esta ciudad, para que dentro 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos q ue le resultan en causa que instruyo contra el mismo 
y Vicente Ros sobre hurto de unos trozos de hierro de la es
tación del ferrocarril de la Compañía del Norte en esta ciu
dad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Valencia 7 de Marzo de 1894. =Pompeyo Cañizares Ferran
do. = El Escribano, Secretario, Salvador Martínez.

J —1528

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Rodrí
guez Castillo, natural de Cumbres Mayores, de más de cua
renta años de edad, de estado soltero, y jornalero, y al cono
cido Pepe Aljaraque, cuyos apellidos se ignoran así como el 
actual paradero de los mismos, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga 
ceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se instruye contra Cristato Aranda 
Delgado por hurto, é instruirles del art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibidos de que bí no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valverde del Camino á 9 de Marzo d* 1894.=Da- 
niel Feijoo y Viso.= El Secretario, Emilio Naranjo Mi hura.

J —1529

VALLADOLID—-AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Laureano Mar
tín  del Río, alias Ponruque, vecino que ha sido de Tudela 
de Duero y en la actualidad de ignorado paradero, para que 
el día 11 de Abril próximo, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad par» asistir como procesado al juicio 
oral de causa seguida contra él s bre atentado álos agantas 
de la Autoridad; »percibido que d« no c mparecer será redu
cido á prisión y le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Dado en VslladoHd é 9 de Marzo de 1894. =  Manual Gar
cía. =; Por mandado de 8. 8., Anastasio Hecderaara.

J —1487

 NOTICIAS OFICIALES

O b serv a to r io  de M adrid*

Observaciones meteorológicas del dio 22  de Marzo de 1894. 

tempera ru tu
ALTURA y humedad del. aire

del • =■".......... == =1
barómetro termómhtao OltUKGCIOBi ASTADO 

'$OKA8 reducida -  — -  --
á0°y es , üuuiedú- y clase del tiente • .= de i si el©,

miliroetre* Seco. ci do,

8 I 705*39 0l6 — 0*8 KNK,, Brisa Nuboso»
9 maiana ?05‘9l ¡i 7*0 44  * NE.. Id fte Casi á esp.*

1* tal día.. 704*15 I3'6 8*3 ¡ENE,. Viento 'Nu-b^ o,
8 déla tarde 703*52 .13 0 7 0 ESE. . Idem Ml. m I >OSO„
$ leía larde 704*46 9 8 5*0 jSSE. . I-ero. ideo.*.
*dí» la soche 705*88 8*2 2*8 ¡SSO B.a lig.

temperatura máxima d #  aire, á la sombra. 14*0
ídem mínima.................................................      OO

Diferencia .......................................   14*0
Temperatura máxima al M , á dos metros- de la Sierra. 19 3*
ídem id dentro de una es&ra de c r i s t a L & . 47 4

O* fer íe la ...................... *   28 i
temperatura máxima á cielo descubierto Junto á k

tierra vegetal ó laborable   33 0
des» mínima id    «x..., —- 3 0

D iferencia ........ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ua«. 36‘0
Velocidad del viento m  las últimas veinticuatro

(kilómetros).............      « . . .  * 525
Oscilación barométrica, ícl (milímetros).. .....................  2*4
Altura id. con respecto á la media anual á* las tquoy®

déla noche................        — 3*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetre*). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadrH' so* 
bre el estado atmosférico en varios punto» de la Península M 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dio 22 de Marzo de 1894

A lto  Tempera- nirec.
barométrica ¿nra Fuer*»

á oi<íl Estado Istaio
LD0ALIDA0E8 yalnival «“ tP®*»

del mar en eenteal- (íül cielo, de la mar
milímetros. m*le* viento, viento

ñ ¿Sebastian 764*8 414 S E ...  Calma Despejado. Tranq.*
B ilb ao ...... 765*1 8*6 E ... . Idem.. Idem  Idem.
Oviedo. . . . .  763*3 7*2 SO. . .  ídem .. Ídem... . . .  »
Cor uña (7 h.)
Santiago.... 760*4 12*3 E  Idem.. ídem  »
O rense......
Vi*o.............

Oporto   759‘8 l l l3 E  Viento. Casi desp.# Tranqia
Lisboa (8h,). 757*8 9*3 N E.. B.* fte. Cubierto.. Oleaj®.
Badajoz  760*0 l l l8 E Calma'. Idem  »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla o 758*0 12*8 N E ... Viento. Idem  »
Málaga  700*5 12‘7 E  Borras. Idem ...... »
Granada.. . .

Alicante  769*0 ? 13*2 SE . . .  Viento. Nuboso  Picada.
Murcia  764*7 9*0 SE.... Caima Cubierto.. ».
Valencia.... 765*4 1044 N O ... Idem.. Casidesp* »
Palma  764*7 10l0 S E ...  B * lig.* Idem ... Tranq.*1
Barcelona... 7650 13*6 NO ... Calma. Idem ...... Idem.

f e r u e l . . . . . .  765*4 1*8 E .... Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... 766*7 8*2 E Idem.. Idem  »
S o r ia * ...... 764*1 5*0 E B.Mig.* Idem  »
Burgos.  764*9 2*5 ENE.. Calma Idem  »
L e ó n .. . . . .
Vabadolid .. 766̂ 2 6*0 NO... Idem.. Idem  »
Salamanca... 762 9 9*0 s  B.a fte. Idem  »
fe g o v ia ..... 761*3 l fc0 NO... Viento. Idem  »

Madrid.,.. . .  764*1 7*0 ENE.. B.* fte Casi desp.° »
Escorial  763*4 4 8 SB . Id. lig.a Idem  »
Ciudad Real. 762*9 5*7 NE. . Calma Cubierto.. »
Albacete..;. 764*1 7*1 S E ...  B.a fte. Poconub.*. »

París...  767*8 2*0 NNE. Id.lig.* Despejado. »
Gris Ne*  768*8 4*2 E  53nsa.. Casi desp.° Picada.
St. Mathieu.. 768*2 4*0 B. . Id. lig.* Despejado TranqJ *
Islad A ix ... 764*3 8*0 N E ... Idem.. Casi desp.® Idem.
Biarritz . . . .  763*5 5*1 ESE.. Idem.. Despejado. ídem.
Clermont.... 766á4 1*4 N O ... ídem.. Idem  »
Perpiñán....
Sicie... . . . . .  763*2 7*0 N E ... Idem.. Cubierto.. Trano 4*
N iz a . . . . . . . .  763*5 6 2 » Calma. Nuboso  Idem. .

¿tom a....... 763 4 5*6 N .. . . .  B.a fte. Casidesp.0
Liorna  762 8 9*0 ENE.. ídem.. Poconub.® »
Paiermo  762*7 11*7 SSO... Id lig.* Brumoso; »
Cagliari.. . . .  762*2 6*6 NO... Brisa.. Nuboso... »

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos y  T elégrafos* .

Ayer llovió en Tarragona, H uelva y Sevilla*

ANUNCIOS

ESCALAFÓN GENERAL D E  LOS EMPLE A D O S  DE 
"  Administración civil, actims y cesantes, depe ndientes del 
Ministerio de la Gobernaciónprecedido del artícuk correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico*- -Edición ofi
cial.-—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta 
db M adrid, al p esio  de 50 céntimo» el éjempk at*

SANTOS DEL DIA

San Fidel.


